
2. La raíz de nuestra entrega: La consagración por el Bautismo 

 Contenido: El Bautismo es el fundamento. Consagrarse al Sagrado Corazón es 
"despertar" la gracia bautismal para vivir plenamente como hijos de Dios y 
miembros de Su cuerpo. 

Romanos 6, 3-5  

3 ¿No saben ustedes que todos los que fuimos bautizados en Cristo Jesús, nos hemos 
sumergido en su muerte? 4 Por el bautismo fuimos sepultados con él en la muerte, para 
que así como Cristo resucitó por la gloria del Padre, también nosotros llevemos una Vida 
nueva. 5 Porque si nos hemos identificado con Cristo por una muerte semejante a la suya, 
también nos identificaremos con él en la resurrección…11 Así también ustedes, 
considérense muertos al pecado y vivos para Dios en Cristo Jesús. 12 No permitan que el 
pecado reine en sus cuerpos mortales, obedeciendo a sus bajos deseos. 13 Ni hagan de 
sus miembros instrumentos de injusticia al servicio del pecado, sino ofrézcanse ustedes 
mismos a Dios, como quienes han pasado de la muerte a la Vida, y hagan de sus miembros 
instrumentos de justicia al servicio de Dios. 

Catecismo de la Iglesia Católica 

1213 El santo Bautismo es el fundamento de toda la vida cristiana, el pórtico de la vida 
en el espíritu ("vitae spiritualis ianua") y la puerta que abre el acceso a los otros 
sacramentos. Por el Bautismo somos liberados del pecado y regenerados como hijos de 
Dios, llegamos a ser miembros de Cristo y somos incorporados a la Iglesia y hechos 
partícipes de su misión (cf Concilio de Florencia: DS 1314; CIC, can 204,1; 849; CCEO 
675,1): "El bautismo es el sacramento del nuevo nacimiento por el agua y la palabra": 
Catecismo Romano 2,2,5. 

1224 Nuestro Señor se sometió voluntariamente al Bautismo de san Juan, destinado a los 
pecadores, para "cumplir toda justicia" (Mt 3,15). Este gesto de Jesús es una 
manifestación de su "anonadamiento" (Flp 2,7). El Espíritu que se cernía sobre las aguas 
de la primera creación desciende entonces sobre Cristo, como preludio de la nueva 
creación, y el Padre manifiesta a Jesús como su "Hijo amado" (Mt 3,16-17). 

1225 En su Pascua, Cristo abrió a todos los hombres las fuentes del Bautismo. En efecto, 
había hablado ya de su pasión que iba a sufrir en Jerusalén como de un "Bautismo" con 
que debía ser bautizado (Mc 10,38; cf Lc 12,50). La sangre y el agua que brotaron del 
costado traspasado de Jesús crucificado (cf. Jn 19,34) son figuras del Bautismo y de la 
Eucaristía, sacramentos de la vida nueva (cf 1 Jn 5,6-8): desde entonces, es posible "nacer 
del agua y del Espíritu" para entrar en el Reino de Dios (Jn 3,5). 

1226 Desde el día de Pentecostés la Iglesia ha celebrado y administrado el santo 
Bautismo. En efecto, san Pedro declara a la multitud conmovida por su predicación: 
"Convertíos [...] y que cada uno de vosotros se haga bautizar en el nombre de Jesucristo, 
para remisión de vuestros pecados; y recibiréis el don del Espíritu Santo" (Hch 2,38). Los 
Apóstoles y sus colaboradores ofrecen el bautismo a quien crea en Jesús: judíos, hombres 
temerosos de Dios, paganos (Hch 2,41; 8,12-13; 10,48; 16,15). El Bautismo aparece 



siempre ligado a la fe: "Ten fe en el Señor Jesús y te salvarás tú y tu casa", declara san. 
Pablo a su carcelero en Filipos. El relato continúa: "el carcelero inmediatamente recibió 
el bautismo, él y todos los suyos" (Hch 16,31-33). 

La necesidad del Bautismo 

1257 El Señor mismo afirma que el Bautismo es necesario para la salvación (cf Jn 3,5). 
Por ello mandó a sus discípulos a anunciar el Evangelio y bautizar a todas las naciones 
(cf Mt 28, 19-20; cf DS 1618; LG 14; AG 5). El Bautismo es necesario para la salvación 
en aquellos a los que el Evangelio ha sido anunciado y han tenido la posibilidad de pedir 
este sacramento (cf Mc 16,16). La Iglesia no conoce otro medio que el Bautismo para 
asegurar la entrada en la bienaventuranza eterna; por eso está obligada a no descuidar la 
misión que ha recibido del Señor de hacer "renacer del agua y del Espíritu" a todos los 
que pueden ser bautizados. Dios ha vinculado la salvación al sacramento del Bautismo, 
sin embargo, Él no queda sometido a sus sacramentos. 

1260 "Cristo murió por todos y la vocación última del hombre en realmente una sola, es 
decir, la vocación divina. En consecuencia, debemos mantener que el Espíritu Santo 
ofrece a todos la posibilidad de que, de un modo conocido sólo por Dios, se asocien a este 
misterio pascual" (GS 22; cf LG 16; AG 7). Todo hombre que, ignorando el Evangelio de 
Cristo y su Iglesia, busca la verdad y hace la voluntad de Dios según él la conoce, puede 
ser salvado. Se puede suponer que semejantes personas habrían deseado explícitamente 
el Bautismo si hubiesen conocido su necesidad. 

La gracia del Bautismo 

1262 Los distintos efectos del Bautismo son significados por los elementos sensibles del 
rito sacramental. La inmersión en el agua evoca los simbolismos de la muerte y de la 
purificación, pero también los de la regeneración y de la renovación. Los dos efectos 
principales, por tanto, son la purificación de los pecados y el nuevo nacimiento en el 
Espíritu Santo (cf Hch 2,38; Jn 3,5). 

1263 Por el Bautismo, todos los pecados son perdonados, el pecado original y todos los 
pecados personales así como todas las penas del pecado (cf DS 1316). En efecto, en los 
que han sido regenerados no permanece nada que les impida entrar en el Reino de Dios, 
ni el pecado de Adán, ni el pecado personal, ni las consecuencias del pecado, la más grave 
de las cuales es la separación de Dios. 

1264 No obstante, en el bautizado permanecen ciertas consecuencias temporales del 
pecado, como los sufrimientos, la enfermedad, la muerte o las fragilidades inherentes a la 
vida como las debilidades de carácter, etc., así como una inclinación al pecado que la 
Tradición llama concupiscencia, o metafóricamente fomes peccati: «La concupiscencia, 
dejada para el combate, no puede dañar a los que no la consienten y la resisten con coraje 
por la gracia de Jesucristo. Antes bien "el que legítimamente luchare, será coronado" (2 
Tm 2,5)» (Concilio de Trento: DS 1515). 



1265 El Bautismo no solamente purifica de todos los pecados, hace también del neófito 
"una nueva creatura" (2 Co 5,17), un hijo adoptivo de Dios (cf Ga 4,5-7) que ha sido 
hecho "partícipe de la naturaleza divina" (2 P 1,4), miembro de Cristo (cf 1 Co 6,15; 
12,27), coheredero con Él (Rm 8,17) y templo del Espíritu Santo (cf 1 Co 6,19). 

1266 La Santísima Trinidad da al bautizado la gracia santificante, la gracia de la 
justificación que:  

— le hace capaz de creer en Dios, de esperar en Él y de amarlo mediante las virtudes 
teologales; 

— le concede poder vivir y obrar bajo la moción del Espíritu Santo mediante los dones 
del Espíritu Santo; 

— le permite crecer en el bien mediante las virtudes morales. 

Así todo el organismo de la vida sobrenatural del cristiano tiene su raíz en el santo 
Bautismo. 

Incorporados a la Iglesia, Cuerpo de Cristo 

1267 El Bautismo hace de nosotros miembros del Cuerpo de Cristo. "Por tanto [...] somos 
miembros los unos de los otros" (Ef 4,25). El Bautismo incorpora a la Iglesia. De las 
fuentes bautismales nace el único pueblo de Dios de la Nueva Alianza que trasciende 
todos los límites naturales o humanos de las naciones, las culturas, las razas y los sexos: 
"Porque en un solo Espíritu hemos sido todos bautizados, para no formar más que un 
cuerpo" (1 Co 12,13). 

1268 Los bautizados vienen a ser "piedras vivas" para "edificación de un edificio 
espiritual, para un sacerdocio santo" (1 P 2,5). Por el Bautismo participan del sacerdocio 
de Cristo, de su misión profética y real, son "linaje elegido, sacerdocio real, nación santa, 
pueblo adquirido, para anunciar las alabanzas de aquel que os ha llamado de las tinieblas 
a su admirable luz" (1 P 2,9). El Bautismo hace participar en el sacerdocio común de los 
fieles. 

1269 Hecho miembro de la Iglesia, el bautizado ya no se pertenece a sí mismo (1 Co 
6,19), sino al que murió y resucitó por nosotros (cf 2 Co 5,15). Por tanto, está llamado a 
someterse a los demás (Ef 5,21; 1 Co 16,15-16), a servirles (cf Jn 13,12-15) en la 
comunión de la Iglesia, y a ser "obediente y dócil" a los pastores de la Iglesia (Hb 13,17) 
y a considerarlos con respeto y afecto (cf 1 Ts 5,12-13). Del mismo modo que el Bautismo 
es la fuente de responsabilidades y deberes, el bautizado goza también de derechos en el 
seno de la Iglesia: recibir los sacramentos, ser alimentado con la palabra de Dios y ser 
sostenido por los otros auxilios espirituales de la Iglesia (cf LG 37; CIC can. 208-223; 
CCEO, can. 675,2). 

1270 Los bautizados "renacidos [por el bautismo] como hijos de Dios están obligados a 
confesar delante de los hombres la fe que recibieron de Dios por medio de la Iglesia" (LG 



11) y de participar en la actividad apostólica y misionera del Pueblo de Dios (cf LG 17; 
AG 7,23). 

Reflexión: 
El Bautismo es una realidad viva. Allí naciste a una vida nueva en Cristo. Muchas veces 
esta gracia queda dormida, pero sigue presente. Consagrarse es despertar esa vida 
interior y decidir vivir como hijo/a de Dios. No empezás de cero: ya sos parte de Él. San 
Pablo enseña que morimos al pecado y resucitamos con Cristo, lo que abre una 
posibilidad nueva en cada día. Vivir el Bautismo es dejar que la gracia transforme lo 
cotidiano: decisiones, vínculos y actitudes. Hoy podés agradecer ese don y pedir vivirlo 
plenamente. 
Tu consagración comenzó en el Bautismo. Es reavivar esa gracia y vivir como hijo/a de 
Dios. 
Acompañamiento: ¿Vivo como hijo/a de Dios en lo cotidiano? 
Oración: Gracias por hacerme tu hijo/a. 
Compromiso: Hacer la señal de la cruz conscientemente. 

  


